LEY Nº 7.145.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Transfórmese en dominio privado del Gobierno de la Provincia 

de San Juan, la fracción identificada como espacio verde, ubicada entre las calles: Camargo por el Este, Río Bamba por el oeste, el Colegio Dr. Diego de Salinas por el Norte y la plaza pública del Bº Jardín Policial por el Sur, el cual figura en el plano catastral Nº 02-1883-75.




Respecto del plano catastral Nº 02-3110-83, el terreno en cuestión se encuentra ubicado entre las calles arriba mencionadas con un ancho que asciende a 28,50 m de longitud en límite Sur y de 30,30 m en el límite Norte. Respecto al eje Norte-Sur, la dimensión necesaria es de 38,00 m medidos a partir de la línea identificada por los puntos 12-11 en dicho plano; la superficie total necesaria es de 1.005,20 m2.-

ARTICULO 2º.-
El cambio de dominio se establece para completar la construc-

ción del Colegio Dr. Diego Salinas.-

ARTICULO 3º.-
Procédase  por  intermedio  de la Dirección de Geodesia y Ca-

tastro Provincial a la división y mensura del terreno objeto de esta Ley.-

ARTICULO 4º.-
Ordénase la inscripción e integración del dominio, por interme-

dio de la Escribanía Mayor de Gobierno.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún días del mes de junio, del año dos mil uno.-
